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Dr. GUSTAVO S00S 
Pro Secretarlo 

Seaehlrlo Pormanenlll del Jurodo 
de Enjulciomienrn os Mag1snD11os y funcionalios 

Pro'lintio de ª""'°' Aire 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionar/os designado en el 

expediente S.J. 16/08 caratulado "GÓMEZ, CARLOS ESTEBAN. Agente 

Rscal de la UF/ Nro. 6 del Depto. Judicial La Plata. FALSO, Maná del 
' Carmen. Denuncia'. Con la presencia del señor Presidente del Jurado 

de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, doctor Eduardo Ju/lo 

Pettigian~ los señores Conjueces doctores Pedro Enrique Trotta, Noemí 

Inés García, Carlos Enrique Mamberti y Roberto Jorge Bulit, y los 

señores Legisladores, doctores Carlos Ramiro Gutiérrez y José Luis 

Comparato. Los señores Legisladores doctores Gutiérrez y Comparato 

prestan juramento ante el señor Presidente de desempeñar fielmente el 

cargo. Actúa como Secretar/o, el Dr. Uf/ses Alberto Glménez. 

Configurándose el quórum exigido por el artículo 182 de la Constitución 
Provincial y el art. 12 de la Ley 13.661 (modif. por leyes 13.819 y 
14.088) para la constitución y funcionamiento del Trlbuna6 previo 
Intercambio de opiniones entre los señores miembros presentes el 

Jurado dijo: que ha sido debidamente convocado para decidir la 

siguiente cuestión: iCon-esponde declarar la . admisib/1/dad de la 
acusación o el archivo de las actuaciones?.-------------------------------­

L- Con fecha 3 de diciembre de 2009, bajo la Presidencia del doctor 

Luis E$taban Genoud, éste Jurado declaró su jurisdicción y dispuso se 

instruya el correspondiente sumario de conformidad a lo establecido en 
los arts. 27 y 29 de la ley enjuiciamiento (fs. 163).------

II.- El 26 de octubre de 2010, el señor Secretario eleva el informe 
sumarial obrante a fs. 282/289 vta. ----------------------------------------­
El Informe sumarial producido por los Instructores de la Secretaría 

Permanente obra a fs. 282/289 vta., luego de. cotejar la denuncia, con 
la presentación del Or. Gómez en el marco del sumarlo y t. 
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documental ofteclda, condu¡,en: ~ .. 1 que /iJs Imputaciones 
efectuadas por la Titular del Ministerio '°4f,!ico en su escrito de in/do, 

encuentran coJTelato con las actuad&es probatorias colectadas, 

debiendo someterse la valoración de la H?isma al mejor saber de los , . 
potencia/es acusadores previstos en el! 1ptual y, en su caso, a los 

señores miembros del Jurado de Enjuldam1ento".-------------------­

La entonces Presidenta del Jurado, Dra. /filda Kogan, con techa 1 ° de 

noviembre del citado año resolvió cohterir tra~lado a la señora 

Procuradora General y al señor Presidente de la Comisión Blcamera¿ en 

los términos del art 30 de la ley 13.661.--------------------------------­

rrr.- La señora Procuradoq¡ Genera~ Dra. María del Carmen Falbo, 

contesta vista, ratificando el escrito de denunda que diera origen a 

estasactuadones(fs. 293).----------------------------------------------, 
En su escrito Inicia/ la Jefa del Ministerio P.úblico acusa al Agente Flsca~ 

Dr. Carlos Alberto Gómez, por consiqerar que su conducta es 

constitutiva de los delitos que prevén los arts. 150, 151, 164, 168, 248 

y 249 del CP. y art 20, de la ley 8085 (T.O. Ley 13.086) en los 

incisos: b} Violación de domic/1/o, y e}: Abuso de autoridad y violación 

de los deberes de los funcionarios públicos. -------------------------­

Aclara, a contlnuadón, que para el caso de no compartir el Jurado el 

encuadramiento, deja la calificación en el marco en que el Tribunal lo 

esi:imepertinente.-------------------------------~-------------------------

Seguidamente se expondrán los hechos que constituyen la base de las 

acusaclones.-----------------------------------------------------------

A.- I.P.P. Nro. :l.07.064 "BOVAT.l;. Cá,rlos s/ Asoclad6n 1/ldta. 

DenundanteBuze, Omar"': -----------1.-----------------------------~-
1.- Origen de la causa: Expresa la Dni. Falbo que la referida C8f!iÍ1..,: 

que tramitara Inicia/mente ante la U.F.I .. (Vro. 6 del Depto. Judicial i.á. 

~

l , 
Plata, a cargo del acusado, Dr. carios Es iban Gomez (luego LP.P. Nro. 

16. 822 de trámite ante la U.F.l Nro-
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a cargo de la Dra. Virginia 
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Bravo), tuvo por objeto la investlgacl;f/f de':t/.1rit ixtel,s'a red del/ctual 

dedicada al abigeato, sobre todo de ganado caballar, objeto totalmente 
espurio -según afirma- pues sólo estuvo al servicio de la comisión, 
encubrimiento y fadlltaclón de delitos contra la propiedad, actuados por 

fundonar/os policla/es y Judiciales. ---------------------------------------­
Refiere que existió un acuerdo de voluntades para lograr los elementos, 
que simulando una Investigación crimina¿ permitiera Intimidar a las 
víctimas para despojarlas patrimonlalmente. Así los fundonarios 

policiales: SUbcomisario Wa/ter Alfredo Pamlsarl, Of. Inspector Vktor 
Enrique Kllpan y Sargento Ayudante Norberto Euclides Díaz, 
conjuntamente con el Inspector de la Dirección Provindal de Ganadería 
Ornar Buze, todos con activa participación en el trámite de la causa, 
fueron condenados -por su Intervención en la misma- a pena de prisión, 
accesorias legales y costas como coautores penalmente responsables 
del delito de extorsión por el Trlb. Criminal Nro. 2 de La Plata en causa 
Nro. 2142/01386.-------------------------------------------
Critlca el procedimiento inlclat al mendonar que si bien consta en la 

denuncia que se presentaron damnificados y que habrfan reconocido 
como propios dnco de los veintitrés yeguarizos, llamativamente no da 

datos claros sobre ellos. Indica que esta circunsta(!cla omlslva no debió 
pasar desapercibida para la Instrucción ni para el Rscal Interviniente -

· Dr. Ralmondl acogido a los beneficios Jubllatorlos, lo que provocó el 
Ingreso a la lnvest/gadón del Dr. Gómez-, porque era un dato necesario 
para acreditar el origen del ilícito.-----------------------------------------­

Pl'fflGwi'duna que de declaradones de personal poi/da/ y del funcionario de la 
retada de Ganadería, surge el señalamiento de 14 sitios que 

denominan ''objetivos" -campos, frigoríficos, etc.-, no dando cuenta de 

donde se extrajo la información, es decir cual es la fuente probatoria 
que permite transparentar lnvestlgadones de estas caracre ' 'Cas 
{conf. arts. 209 y 266 lnc. 1 del C.P.P.).-~-------------------
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La Sra. Procuradora endilga al fiscal fóm~ la comisión de las 
siguientes anomalías en el desa1TOl!o de '411 

lnvestigaclón:-----------------
2.- Deslgnaci6n de una nueva lnstn} i6n policial: Manifiesta que 
no está acreditado en esta causa el moti i° por el cual el Rscal Gómez 
desplazara de la investigación a la D.D}L Deptal. la Plata. El nuevo 

¡ 1 
organismo policial lnstroctor resultó ser la Secciona/ XlV de la Plata 
(Romero), y como se adelantara algunos integrantes del personal a 
cargo del Subcomisario Pamisari fueron finalmente condenados por 
extorsión. Dicho cambio de instrucción -expresa la Dra. Falbo- fue un 
acto direccionado a facilitar delitos. En ese orden asegura que media 
por lo tanto gravedad 1nstituc/onal y mal desempeño de las funciones 
del Fisca~ configurando los hechos relata<jos los delitos de los arts. 248 
y 249 del CP.---------------------------------------_, __ _ 

3.- Infundada solicitud de lntercepb,ci6n telef6nlca .contra el 
Sr. Raúl Onorato: Del análisis de la carpeta de la causa Nro. 6781 del . ' 
Jdo. de Garantías Nro. 2 de la Plata, se desprende la orfandad 
probatoria con la que el Rscal requiere dicha medida cautelar respecto 
de Raúl Onorato, en flagrante Incumplimiento del art. 229 del CP.P., 
transgresión cometida asimismo por el Juez Me/azo al hacer lugar a la 
referida petición, careciendo de datos fácticos y temporales para inferir 
la comisión de del/to alguno por parte del eventual intervenido. Afirma 
que media gravedad Institucional y violación al debido proceso, arts. 
248 y 249 del CP.-----------

1
-------------------------------

4.- Requerimientos sin sustento de registro, secuestro y 

detend6n: Con la misma deficiencia probatoria el Rscal sof(cit<J¡¡~\ 
allanamientos y 16 detenciones, fundamentando esta amplia medi'lli{'f(t~ 
que los Involucrados adquieren y reci~n animales procedentes· 1de­
llícitos, careciendo dicha afirmación de asidero, mencionando por otra 
parte la existencia de denuncias y de daÍmificados, pero luego no fue 
acreditada denuncia alguna relacionada ~on los hechos Investigados. 
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Respecto de los elementos induldos ~Jf sollci~r losS ¡ifanamlentos y 
detenciones, la comparación de los textos glosados en autos -
Instrucción polldal y Fiscal~- permiten aflnnar que el Fiscal Gómez se 
/Imitó a la mera utlllzadÓf! del soporte lnformltico en h'anca violación a 
los arts. 210 y 367 del CP.P. Sostiene la acusadora que no valoró la 
prueba a través de las reglas de la sana crftlca como tampoco asumió 
de manera objetiva la inlcliltiva probatoria. As{ conduye que se han 

violado en fonna reiterada las garantías constitucionales que limita el 
poder del Estado {art. 18 C.N.}. Tanto la ·conducta del Agente Fiscal 
que requiere las medidas, como las del Juez de Garantías que las 
dispone, sin verificar las condiciones que exige la ley, se encuadran en 
la vio/ación de los deberes de funcionario público {art 248 del CP.}. -­
Añnna que todo lo actuado en la voluminosa LP.P. carece del elemento 
esendal que le debe dar Impulso a una investlgadón penal: los hechos 
que descriptos y acreditados con los medios de prueba que establece la 
ley procesa¿ permitan sospechar la presenda de del/to. Agrega que las 
medidas cautelares requeridas se apoyaron en un piso fáctico de 
presuni:as ln-egularldades administrativas y no en la probable existencia 

...___-u1'e conductas ilícitas.----------------------------------------------------~ 
s.- l,regular ejecud6n de los requfll'imlentos de rsglstros y de 
los secuestros: Advierte que en dichos procedimientos el petjulclo 
quedó evldenclildo por las múltiples presentaciones y reclamos tanto 
por parte de productores y acopladores cuya 1/ldtud en la tenencia de 
animales nunca se demostró, CUi:!Jnto por pa,te de Rnnas frigoríficas 
cuyo curso comercia/ se vio seriamente afectado. La actividad fiscal en 

. · la dirección y control de todas las medidas que lleva adelante la po/ic/a 
es inexistente, en franca transgresión del mandato que Impone el inc. 1 

del art 59 del CP.P. ------------------~----------------------------------­
En ese orden menciona:-------------------------------------------

SOt ULI l&tRTO G!MEHEZ 
· f'o1manel'ld dill J'Jlt'.Ñ 
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1.- Se secuestra abundante documentlJdón sin criterio alguno, muchas 

veces no reladonada con la causa. No se, 'discieme qué elementos son 

secuestrados Impidiendo su posterior indiWdua/lzación y la posibilidad 

de reallzarpericias.------------------------~-------------------------

2. - En los secuestros de animales, el Fiscal utillza el mismo método: 

omite su descripdón para su correcta Individualización por sexo, pelo, 

marca o señal y el co!Tt!spondlente Inventario (art. 226 del CP.P.), ni 

determina el número de animales secuestrados en los requerimientos. -

3. - La activa participadón del Sr. Omar Buze, fundonario del Ministerio 

de Asuntos Agrarios, denunciado en la causa y finalmente condenado 
por extorsión.-----------------------------------------------

4. - Dispendio de recursos para objetivos espurios.-------------------­

Por lo expuesto le Imputa al Fiscal la transgresión de los arts. 248 y 249 

del CP.-----------------------------------'----------------------------------

6... Establee/miento "TANGO S.A.': ra Dra. Falbo hace especial 

hincapié en el registro y secuestro llevado adelante el Establecimiento 
11Tango S.A. "y su posterior levantamiento --------

Expresa que la fuente que Inicia el procedimiento resultan los dichos del 

numerario policial Luis Eduardo Casusa -Comisaría XV de La Plata-, 

quien manifiesta haber podido averiguar que Raúl Onorato -sindicado 

como jefe de la asociación ilícita- vendená porcinos de procedencia 

ilícita, en sodedad con un sujeto de apellido Sabatella, siendo las 

ventlJs efectuadas a distintos frigoríficos del ramo, en negro y evitando 

controles sanltlJrios. En base a ello el Agehte F/Scal requiere, con fecha 

27/05/02, orden de registro del campo y la vivienda del señor Sabatella 
' ' 

-ubicado en ta localidad de Gómez- y seá¡estro de animales de dudosa 
1 

procedencia, documentación que acredlte su propiedad y soportes • 1 . 
técnicos e Informáticos. ------------------.!r-------------------------
EI Juez de Garantías expide la orden con 'fecha 29/09/02 y en el actlJ de 

secuestro luce que se inft!!rdlct:aron 2527 porcinos. Cabe advertir que 
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Dr. GUSTAVO 500S 
Pro Secretario 

Seueforlo Pe1moneut6 del Jurado 
de Enjuitiomiento de Mtlg1snados y funcionarios 

Provincia de Buenos Alrt5 

efectuó presentaciones tanto ante la Rscalía como ante el Juzgado de 

Garantías, no obteniendo respuesta alguna. Aneja la Dra. Falbo que el 

27 de junio, sorpreslvamente el Fiscal abandona su abulia y sol/cita al 

Juez de Garantías el levantamiento de la medida fundando ello en que 

no existe interés en mantener la Interdicción, haciendo lugar al pedido 

el Juez de Garantías, Dr. Me/azo, criticando que la decisión fue tomada 

sin que nada se hubiera modificado.--------------------------------­

Indica que no se estableció que animales- resultan producto de Ilícitos, 

quién o quiénes son sus damnificados y cuáles son. los elementos que 

demuestran la evasión fiscal----------".'---------------------------· 

Endilga al Agente Fiscal los delitos de violación de los deberes de 

funcionario público, participación el delito de extorsión de que fuera 

víctima el señor Sabatella y allanamiento ilegal en concurso real con los 

dos anteriores.-----------------------------------------------------------------

7.- Falta de respuesta a las presentadones de las partes: En el 

trámite de la causa la Sra. Procuradora le reprocha al Dr. Gómez la falta 

de respuesta a requerimientos y presentaciones, de quienes resultaban 

víctimas de las maniobras descriptas por quienes conducían una 

· investigación dolosamente simulada. Esas omisiones, estima que 

forman parte de la conducta que describe el art. 168 del CP., por parte 

del Rscal.-------------------------------------------------------------------------

8- Alojamiento de animales secuestrados: Se llevaron a cabo 

medidas cautelares omitiendo lo que prevé el art. 226, 3er. párrafo del 

CP.P. No se describen los animales, como tampoco se sabe dónde son 

arreados. Considera así que la conducta del Agente Fiscal fue 

determinante para favorecer la falta de animales, Instalando los h 

en el marco de los arts. 164 y 168 del C.P.-----------------------
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B.- CAUSA Nro. 20.889 ºZENOL, Marlif~O$/ Denuncia":----------

1..- Hechos ocurridos en la comisaría "iMmera de Betlsso:--------,1 

Expone la Dra. Falbo que el 1 O de maao{ ~e 2004 el detenido Mariano 

Zenol se encontraba alojado en la Comtsa1f a disposición del Flscat Dr. 

Sagastume, en causa nro. 217.086, a la ~spera de la efectivización de 

su excarcelación concedida por el Juzga}/o de Garantías Nro. 3 del 

Departamento Judicial La Plata.----------------------------------------------­

Agrega que el Dr. Gómez en el marco de la LP.P. 216.321, de trámite 

ante la Rscalía a su cargo, en la que presuntamente Zeno/ se 

encontraba citado y con la intención de evitar la frustración de tal 

citación, rea/Izó llamados telefónicos a la Comisaría de mención que 

obstacullzaron y demoraron el cumpllmlento de la orden de libertad. --­

Así concluye que el fiscal Gómez retarcf.ó la puesta en 1/bertad del 

nombrado, mediante órdenes contrarias a 'la Constitución y leyes, con el 

fin de aprovechar procesa/mente la presencia de Zeno/ en otra causa, 

alejándose del deber de objetividad que su función debe asegurar -art. 

248 y 249 del C.P. -------------------------------------------------------------

2.- I.P.P. 216.321 ºPASTORINO, Horado. VALLEJOS, Leandro 

Manuel Robo calificado por el empleo de armas. Prlvad6n 

ilegal de la libertad. Abuso sexual y abuso sexual con acceso 

camal: La solicitud de allanamiento efectuada por el Dr. Gómez en la 

causa mencionada, presentada en la MesQ de Entradas del Juzgado de 

Garantías Nro. 2 con fecha 3 de maao de 2004, omite todo recaudo de 

precisión en tomo a la descripción de los objetos a secuestrar, la misma 

no cumplía con los requisitos que prevé el art. 219 del C.P.P.------------­

Aneja que en oportunidad de realizar el allanamiento, en el domlcillo· · 
1• 

del señor Mariano Zenot cometió otras lrre'?ularidades graves a saber:-

1.- Interrogó a personas sin cumpllmentar las garantías previstas por 

los arts. 240 y 308 del C.P.P. El hecho resulta conflguratlvo de 
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2· Pretendió ''negociarH o ''arregla~ el procedimiento en el que se 

encontraba Involucrado el aprehendido Zenol. la conducta descripta 

resulta incursa en la ñgura de extorsión en grado de tentativa (arts. 42 

y 168 del CP.). ------:--------------------------------------------

3· Afirma asimismo la Sra. Procuradora que el Rscal denunciado se 

apoderó Ilegítimamente de dinero en efectivo, que pertenecía a Zenol y 

de dinero perteneciente a dos testigos. Estos hechos son configurativos 

de dos robos en concurso real (arts. 55 y 164 del C.P.).-------------------

4- En la misma LP.P. 216.321 con fecha 29 de febrero de 2004 allanó 

el domicilio de la Sra. Susana Fredes, sito en Punta Lara, sin las 

formalidades prescriptas por la Ley y actuando con exceso en el 

permiso acordado por la moradora (art. 150 y 151 del CP.).----------­

Iv.· A su tumo, la Comisión Bicameral formuló acusación, que luce 

agregada a fs. 295/309. Reñeren sus Integrantes que de conformidad a 

lo estipulado por los arts. ~ 7, 8, ~ 14, 15 y concordantes del 

Reglamento interno, aprobaron por unanimidad asumir el rol de 

acusador, imputando al Dr. Gómez haber cometido las faltas previstas 

en el art. 21 incs. "cr -incompetencia o negl/gencfa demostrada en el 

ejercicio de sus funciones-, ''eH -lncumpllmlento de los deberes 

inherentes a su cargo-, ''f" -reallzaclón de hechos o desarrollo de 

actividades incompatibles con la dignidad y austeridad que el cargo 

judicial Impone-, ''h" -dejar transcurrir en exceso los términos legales, 

sin pronunciarse en las cuestiones sometidas a su decisión o dictamen-, 

e ''/" -comisión de Irregularidades en los procedimientos a su cargo o 

en los que hubiere Intervenido-.---------------

En líneas generales reitera la descripción de los cuestionamientos, con 

similares argumentos a los enunciados por la Procuración General 

sostener la ilcusaclón, diferenciándose 
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encuadramiento o calificación de las conductas endilgadas al Agente 

Rscal--------------------------------,-----------------------· 

V.- La entonces señora Presidenta de~ jrribuna6 Dra. Hilda Kogan, 

resuelve conferir traslado al señor Ag~te Fiscal acusado, en los 

términos del art. 33 de la ley de enjuiciarriento, a fin de que ejerza su 

derecho de defensa (fs. 311).-------;+---
EI letrado defensor del Dr. Gómez, Dr. González Amaya, contesta la 

acusación y pide el archivo de las actuaciones (fs. 339/363).---, 

Como cuestión previa el nombrado defensor formula críticas en reladón 

al mérito de la acusadón. En ese orden señala que en el actuar del Dr. 

Gómez no hay conductas susceptibles de ser subsumidas en un tipo, no 

hay Infracciones y queda excluida toda posibilidad de sanción. Agrega 

que no hay sanción sin una conducta previamente tipificada como 
,1 

antijurídica y culpable (arts. 18, 19 y 31 Const Nac.).---:. __________________ _ 

Además asegura que no puede constituirse Imputaciones sobre actos 

procesales cumplidos por el Fiscal que hayan sido autorizados por el 

Juez de Garantías interviniente, mientras no se declare su nulidad o se 

compruebe en proceso independiente que esa actividad procesal fue 

constitutiva de un delito, pues los actos procesales hasta ese eventual 

momento revisten el carácter de verdad legal y mantienen presunción 

de legitimidad. Así indica que el cumplimiento del propio deber no 

puede Integrar el tipo de un obrar antijurídico y culpable. Concluye que 

no puede construirse una Imputación sin declarar la invalidez de actos 

recubiertos de presunción de legitimidad, efectuando cita 

Jurisprudencia/ en materia de responsabilidad del Estado.-----------------­

Advierte que dedujo un pedido de nulidad de orden constitucional erf¡ 
los términos del art. 202 del C.P.P., en tanto se han violentado en 
forma flagrante las garantías constitudonales que le asisten ,11 

1 

imputado en el proceso pena6 cuestión que será oportunamente 

resuelta por el Juez de Garantías en la causa vinculada a estos autos, 

10 

1 

1 

• 1 

• 



• f~~w~ 
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!JIJ;y¡.u.vzcta de .5'~ Jf~ 
.L.~---=,;;;, ..... _..---_.;..-e que Gómez nunca fue imputado ni en la causa que t:ramitllra el Dr. 

Maidana, ni tampoco en la que actuara el Dr. Sllgastume. -----------­
En ese orden afirma que of)Oltunamente deberá declararse la exdusión 
probatoria de los elementos de cargo obtenidos en franca violación de 
las garantías constitucionales dtadas, en los términos del art. 211 del 

CP.P.-------------------------------~--------------------------
A continuadón se aboca a efectuar la rép/lca de la acusación, 
expresando que debe tenerse por reproducido lo expuesto en la 
oportunidad del art. 29 de la ley 13.661, con el alcance de integrar esta 

presentación, prindpalmente en orden a la prueba allí ofreclda.----­
A.· Actuacl6n en la LP.P. t07.064 "Bovatl, carios A . . s/ 
Asoclacl6n Ilfdta. Denundante Buze, Omar'; En orden a los 
cargos expresa que no puede ser partlcipe de un acuerdo de voluntades 
destinado a cometer delitos,. cuando las causas por las que se condenó 
posteriormente a fundonarios policiales no lo tenían como Fiscal 
Asumiría ocho meses después y las medidas convalldadas por el Juez 
de Garantías fueron continuidad de las que dispusiera quien le precedió 
funcionalmente, el Dr. Rllimundi. Agrega que no existe del/to y autor 
responsable sin una sentencia que lo esta~ca. Constituye una 
imputación prematura.--------------------·-----~----------------------
En re/ación a la omisión de elementos probatorios esenciales para la 
Investigación, señala que si bien no hubo denuncias sobre robos o 
hurtos de ganado, la presunta comisión del -delito de falsedad 
Ideológica que emerge de confrontar la guía con el ganado en el 
camión, autoriza a continuar con la investigación, cobrando plena 

vigencia el art. 266 del CP.P.--.:-----~--------------------­
Respecto a la designación arbitraria de una nueva instrucción policiai 
destaca que no se trata de una práctica arbitrarla, sino la continuidad 
de la linea impuesta por su antecesor Raimund¿ quien en la LP. • 
86.319, conocida como "WACº y la LP.P. 97.570, designó a 

11 

t.'i AlStlHl GIIJF.IH:Z 
S-l~i,~rk !1111!!\~Ul!·I• de! )1Jl'C'.li> 

[l¡i'.\®11:\Jl:~1 :i• l/1Q\l!;l!\,<l<l'I y [1¡11,'lllllOl!llS 
i\~vir1~~3 J~ eliJlill$ .\!1~ 

) 



., 

' 
como instructor, agregando además que el Juez Me/azo sugirió que 

investigara el nombrado policía. Por Id demás el art. 59 inc. 1 del 

CP.P., acuerda al Rscal dirigir la Jnvestigadón penal con la 

colaboración po/ida/ y los arts. 293 a 298 del dtado texto no impone 
l 

:: a;:;:._~--~°:__:~~-~~: __ rf_~n::_-~~~~-~-~~~=~~da 

En orden a la interceptadón telefónica dldpuesta contra Onorato, afirma 

que fueron solidtadas con intervención del señor Juez de Garantías 

quien las proveyó favorablemente. Además expresa que no han sido 

cuestionadas por los interesados ni se ha declarado su nulidad.--------­
Vlnculado con los requerimientos de registro, secuestro y detendón con 

fundamento insuficiente, reitera que fueron evaluados y proveídos por 

el órgano Jurisdiccional facultado para ello.--------------------------­

En cuanto a la ejecución de los requerimientos de registro y secuestro, 

insiste sobre la validez de las órdenes y, 'que el Agente Asca/ actuó en 

virtud del art. 219 del CP.P. que contempla la figura de delegadón. 

Aduna que las omisiones policiales no pueden serles reprochadas al 

F,scal------------------------------------------------------------------
En punto al hecho relacionado con la orden de registro y secuestro en 

el establee/miento "Tango S.A. H y su levantamiento, sostiene que en los 

legajos 3 y 4 de la LP.P. que llevó adelante el Agente Fiscal de 

Qui/mes, Dr. Maidana, abiertos en virtud de los dichos del señor Guido 

Onorato, el citado fundonario en ningún pá1TDfo menciona al Agente 

Fiscal Gómez. Aduna que resulta falsa la atribución de que la orden no 
tenla sustento, ya que de ser así debió haber sido denegada por el Juez 

de Garantías. Agrega que no existió irregularidad alguna en el 

levantamiento de la medida de secuestro de los animales. ~ii~~~' 

disposición de fecha 27 de Junio de 2(/02 consignó las razones-..t¡ue~ 
j f .; {Ji'i,tt:WOtí 

motivaron el dtado levantamiento -lirlposlbllidad de establecer éf.~rr. 

origen de los anima/es, dificultades para el mantenimiento de los 
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Aludiendo al cargo de falta de respuesta a las presentaciones de las 

partes, asegura que no se violó regla alguna al proveer téngase 

presente a las inoRciosas presentaciones de los defensores. Agrega que 

salvo el supuesto del art. 273 del CP.P. -proposición de prueba-, no 

existe norma que obligue al F,scal a proveer las presentadones que 

efectúan los defensores, máxime cuando se trataban de circunstancias 

que debieron ser planteadas ante el Juez de Garantías -relacionadas 

con las medidas cautelares dispuestas-.-----------------------------------­

En respu~ al cuestionamiento del detrimento causado al derecho de 

propiedad de terceros, reitera que el Agente Rscal ¡,ctuó en virtud del 

v principio de delegadón, y el destino de los animales quedó consignado 

en las actas respet/vas. ---------------------------------------------

8.- Causanº 20.889 "Zenol, Narlanos/ Denunda": --------------

1.- Hechos ocunfdos en la Comisaría Primera de Berlsso:-------­

En tomo a las llamadas atribuidas al Dr. Gómez, expone que no existe 

constancia alguna que las mismas hayan existido, ni que el 

Subinspector Cemuschi pueda tener certeza de quién era la persona 

que hablaba del otro lado. Aduna que de haber existido esas 

comunicaciones en ningún momento se dictaron órdenes contrarias a la 

Constitución ni a las leyes, en tanto solo se interiorizaba sobre la· 

situación de una persona detenida. Concluye que resulta asombrosa la 

/igeraza de esta acusación.----------------------------------------------------

2.- LP.P. ·216.321, "Pastor/no Horado, Vallejos Leandro Miguel 

s/ robo calificado por el empleo de armas, prlvacl6n Ilegal de la 

libertad, abuso sexual y abuso sexual con acceso carnal: 

. Comienza señalando que el contenido de la acusación resulta 

contradictoria con lo expuesto por el instructor que llevó adelante. 1 

sumario en el ámbito de la Procuración ~neral, quien ,,,,,,,VlQ.~ 
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se advierte derivac/6n de petjulclos, no habiéndose plasmado en acta 

alguna elemento que Implique la afectación de la garantía de defensa 
enjuldo.-----------------------------~t------------------------------

' . Asegura que la lnte,venci6n del Flsca(; en el acto se encuadra la' 

dísposlc/6n del art. 294 /ne. 8 pán-afo 2: tlel CP.P., que autoriza en el 

lugar del hecho o en sus lnmedladones a requerir al presunto Imputado 

lndlcadones e Informaciones útiles a los fines de la Inmediata 

prosecución de la Investigación, con el límite de que no deberá ser 

documentada y no podrá utilizarse en el debate. En virtud de ello el 

cago no t/eneasldero.------------------------------------------------------

En orden al presunto robo de dinero adjudicado, se ha planteado la 

nulldad de lo actuado en LP.P. 20.889 "Zenot Mariano Rafael s/ 
denuncia~ por resultar un procedimiento Irregular y arbitrario que 

ccncu!c6 las garantías de defensa en ju/do y <;lebldo proceso, toda vez 

que se omiti6 dejiberadamente la lntervendón del Dr. Gómez como 

imputado.------------------------------------------------------------

Destaca nuevamente la contradicción con el Informe del instructor del 

sumario interno en el ámbito de la Procuración Generat que expuso: 

"Por ello, estas declaraciones en orden al hurto y la recepción de 

testimonios no otorgan un grado tal de certeza que permitan apuntalar 

:~:::':;:u~:u:d:;~-~:-;~;~:~~\~~-~:~;~,-~~;;~~-~ue 
por esa misma causa se procesó al Comlsalfo Inspector Dlonisio Luján 

Gauna, pero al momento de su elevaci6n a ju/do, el señor Juez de 

Garantías nº 3 resolvió que no se verificó delito alguno y dicto el 
sobn!!seimlento, resoludón que está fil1fle. ---,------------------------------­

Por todo lo expuesto sol/cita se tenga por evacuado el traslado y se 

proceda al archivo de las actuaciones.------------------------------------
1'.1.• En primer lugar se anallzaran los planteas previos efectuados por 
la defensa.----------------------------------------------------------------
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Prll'linao-da Buenos Aim 

susceptibles de ser subsumidas en un tipo, no hay infracciones y queda 

excluida toda posibilidad de sanción.-------------------,---------------­

Corresponde advertir al respecto que las conductas reprochadas al Dr. 

Gómez fueron descripta? por los acusadores de manera 

circunstanciada, tal como lo exige el art. 26 de la presente ley de 

enjuiciamiento y "prima facie" calificadas en el caso de la Procuración 

General en tipos delictuales y en el de la Comisión Bicameral en faltas 

enmarcadas en el art. 21 de la mentada norma, resultando lo expuesto 

suficiente para arribar a este estado y decidir conforme lo establece el 

art. 34 de la /ey 13.661.----------------------------------------------
A continuación sostiene que no pueden constituirse Imputaciones sobre 

actos procesales cumplidos por el Fiscal que hayan sido autorizados por 

el Juez de Garantías, mientras no se declare su nulidad o en proceso 

independiente se establezca que dicha actividad constituye delito.------­

En este punto corresponde destacar que es función propia de los 

tribunales de enjuiciamiento decidir si del ejercicio de la función 

Jurisdiccional surgen conductas irregulares que configuren mal 

desempeño del magistrado -léase mala conducta conforme al art. 176 

de la Constitución Provincia~ a contrario sensu-. ---~-----------------------­

En el presente nos encontramos ante un caso en que los acusadores 

cuestionan la Intervención del Agente Fiscal a lo largo de toda la 

investigación y critican a su vez la actlvld~d del magistrado garante, 

aclarando la señora Procuradora que de la responsabilidad de éste 

último se expedirá aparte.--------------------------------------------­

Cabe señalar en tal contexto, que no resulta necesario a los fines de la 

evaluación de la conducta del acusado en este ámbito destlturio,' la 

previa declaración de nulidad de · los actos por él dispuestos o 

requeridos -tal como lo afirma la defensa-, no resultando aplicaQ~ al 
. ~-

caso la Jurisprudencia relacionada con el ámbito de responsa · 'ad del 
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Estado. Así lo avalan numerosos antecedentes en la materia, en los que 
los actos o decisiones no han sido dedarados lnvá!ldos y sin embargo 
se ha sometido a juzgamlento a los autores de los m7smos. (Exptes. 

3001-269/04 "Schet:tfnl, Jorge Héctor"; 3001-633/04 "Movlglla, Osear 

Alfredo"; entre otros). ------------------!'---~------------------
En definitiva el Jurado -por imperio constitucional- debe expedirse 

sobre las conductas del magistrado o funcionario que verosímilmente 

pudieren resultar reprochables y contrarias a las exigibles, de 

conformidad a la alta fundón que desempeñan (a,t. 176 -a contrario 
sensu- y 182 y cctes. de la Const. Pela/).----------------·-------------­
En virtud de las razones expuestas corresponde rechazar los planteas 
previos Impetrados.-----------------------------·----· 

V.U.- Formuladas las dos acusaciones y escuchado el magistrado 

denunciado, nos abocaremos al tratamiento de los casos que "resulta 

cuestionada la actividad el señor Agente Rscal. ---------------------------­
A. - LP.P. Nro. 107.064 "BOVATJ;. carios s/ Asoelad6n Illdta. 
Denundante Buze, Omar6: -------------------------------------­
En relación a los hechos descriptos por los acusadores, entendemos 
que existen elementos suficientes con el grado de ce,teza -
verosimilitud- que el estado procesal requiere, para admitir la acusación 
y en consecuencia proceder a la suspensión del acusado.----------------­

Que los citados elementos traídos por los acusadores arrojan el grado 
de convicción suficiente que se demanda en este estado, en virtud de lo 

establecido en el art. 34 de la ley 13.661, para considerar verosímll qQfJ= 
.1t.1,"'*.· 

el Dr. Gómez registró una actividad Irregular en el ejercido de· si,, 
.... •,•·f• 

función, situación que requiere profundizar la Investigación de los 

hechos m(#(Íiante la 1ncorporad6n de nueva prueba o a través de la 
reproduccl6n y adaraclón en el debate de lá ya existente, ameritando el 
paso a la siguiente etapa procesal.---------------.--------------------
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El esfuerzo de la defensa del Dr. Gómez en pos de demostrar 

Inexistencia de Irregularidades en su actividad fundonat no alcanza -a 
nuestro · criterio- a enervar los cargos endil!JP,dos por los acUS8dores, 

analizando los mismos a luz de las exlgendas valorativas preliminares 

que exige la norma para esta etapa procesal-------------------­
En consecuencia, corresponde que las cuestiones traídas a 

conocimiento del Tribunal resulten examinadas en la audlenda oral y 

pública como establece la normativa aplicable.-=--------------------
&.- causa Nro. 20.889 "ZENOL, Mariano s/ Denuncia" ............. . 
l.- Hechos ocunidos en la Comisaría Primera de Berlsso:-------­
En punto a. este cargo surge de la declaración que prestara el 
Subinspector de la Policía, Germán Horario Cernuschl -fs. 10/12 LP.P. 

20.889 UFI nº 7 (C 3008/A-0173 roe nº 2.t expresando: ·~ .. que 
reemplazo al Subinspector Imanishi como oficial de servicio, como 

düera, el día 10 de marzo a las 21 horas", que Imanishl ·~ .. al ratito de 
llegar le düo que si por favor podía hacer dos libertades que habían 
llegado, una de Hoggan y otra de Zenol~ que luego de referirse a un 

error en los sellos del Juzgado de Garantías, expresa: " Que habló con 

el doctor Condoml y este le explicó que lo de los sellos se debía a un 

error Involuntario y enterado por el declarante de que estaba citado por 
la fiscalía del doctor Gómez, Condomi le düo que le tenía que dar la 

.___.ibertad y que lo cite para declarar en la UFI, pero que le tenía que dar 

la libertad. Que se dispuso a hacer los trámites de la libertad a Zenot 

~-WU~.~:::.rANfi~-e<:lbió un llamado del Dr. Gómez y le preguntó si efectivamente le 
"" '!1ía que dar la libertad a Zenol y ante la respuesta. afirmativa del 

deponente, Gómez le düo que lo notifique que tenía que venir a 

declarar a la fiscalía al día siguiente. Que Gómez le düo que Zenol 
estaba con libertad condidonal y que le extrañaba que se haya 
dispuesto su libertad. Que aclara que esta · conversación fue con el 
detenido Zenol presente en la oficina, porque ya lo habla saca 'el 

17 

,~f;l~!!~ 1111,tr.~!!;i:(;f") dvf 1•.irt .:,') 
1 ~'i~.:í,~111rt ·::1.t:; f; A:.tp.i;,:;-:;J,.~ y í ,,, ,, ¡ .. ,,·i;~ .. \ 

f>h·:,-,;, •• t:'.i ,:; Ci. ... ~,; ..\:¡ .• "' 



calabozo para que firme el acta de liberf4.d. ª ·~ .. que eran entre las doce 

y las doce y dnco la noche. Que después recibió un llamado del Dr. 
1 , 

Sagastume y cree que hubo otro 1/ama(l,o de Gomez, pero esto no lo 
1 

recuerda bien. Que después volvió a llamar a la 10° porque todavla no 

le habían pasado el despacho para veri ~¡ tenía captura o si estaba a 

disposición conjunta con algún otro juzd,ado". " ... que se fue a doce y 

veinte más o menos ... ":----------------------------------------------
Que del único testimonio directo, se desprende que el Dr. Gómez llamó 

por la noche -tarde-, motivo por el cual la presunta confusión que la 

conversación pudiere haber provocado, no puede constituir el hecho 

motivador del retraso de la libertad ordenada respecto a Zenol.-------­

Aslmlsmo de la referida charla no surge que el Dr. Gómez hubiera 

impartido directiva alguna a fin de que ~I detenido Zenol permaneciera 

en tal condición o no se le concediera la libertad otorgada.------------­

A mayor abundamiento en lo que hace a la responsabllldad del policía 

imputado como autor del delito de incumplimiento de los deberes de 

funcionario público, Oflcial Subinspector Walter lmanisht en LP.P. 

217.086 {C. 3008/A0173 roe. Nº 2), el Juez de Garantías dispuso su 

sobreseimiento, auto que adquirió flrmeza (fs. 324/330). ---------------­

En virtud de lo expuesto no aparece configurada irregularidad 

abordable por esta vía destltutorla, motivo por el cual este cargo no 

puede prosperar.-------------------------------------------

2.- LP.P. 21.6.32:1., "Pastor/no Horadd, Vallejos Leandro Miguel 
s/ robo callñcado por el empleo de armas, prlvaci6n Ilegal de la ·· .. :. 

libertad, abuso sexual y abuso sexual con acceso carnal: 
Estimamos, respecto a este cuestlonamiento, que no está dado el grado 

de verosimilitud que la ley exige.-----------------------------------------­

As/ en el marco de la /.P.P. 230.110 "Vallejos, Leandro. Pastorino, 

Horado. Robo Csllñcado. Privadón Ilegal de la Libertad. Abuso Sexual", 

luego de una profusa investigación se dio con los presuntos autores del 
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hecho -condenados a la postre por el Tribunal erf ló Criminal nº 2 del 

Departamento Judicial La Plata-. El Dr. Gómez, requirió al señor Juez de 
Garantías, orden de allanamiento y registro sobre una vivienda en la 

. que se sospechaba eran guardados elementos sustraídos durante el 

aludido Ilícito. Expedida la orden se procedió a su ejecución, cuyo 
resultado aparece reflejado en acta obrante a fs. 710/712 de la citada 

causa -Anexo Documental 10-. Posteriormente, citado el h!io de la 

víctima, a efectos de reconocer . los elementos secuestrados, la 
dlllgencla arrojó resultado positivo en relación a algunos de los objetos 

•' 
lncautados(fs. 721).--------------------------------------------------
En definitiva las Imputaciones descansan en los dichos de quienes 
resultaron Involucrados en la dlllgencla, el propio Zenol imputado por 

el delito de encubrimiento, sus dos amigos: GIi y Elissenbart, imputados 

por Igual Ilícito en LP.P. 21.225 UA 7. - Elissenbart además imputado 

por tenencia de estupefacientes ante el Juzg. Federal nº 3- y la 
concubina del primero, sin que exista otro elemento de cargo contra el 
Agente Rscal Interviniente.-------------------------------------------­

Del acta de procedimiento surge la presencia del Dr. Gómez, una vez 
comenzado el mismo, sin que conste -allí o en otra documenta/­
interrogatorio alguno • . Tampoco aparece en el resto del trámite _que se 
hubiere utilizado informadón -fuera de lo que significó el· resultado 

propio del registro- que comprometiera la situación de los involucrados, 
no observándose por ende petjuiclo alguno.-----------------------­

Entonces, de haberse desarrollado los interrogatorios -de lo que no hay 

certeza-, como surge de los testimonios se relacionaron con Vallejos y 
su cómplice, a nn de establecer su ubicación. En síntesis, de haber 
ocurrido, no existe elemento que haga presumir que el Agente Rscal se 
hubiere apartado del marco regulatorio establecido en el art. 2 · . B 

delCP.P.--------------------·------------------------------------ -. ---------
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Por supuesto, que menor conslstené¡a aún, tienen los dichos 
I¡ 

relacionados con el presunto hurto de, :dinero y con las exacciones 

ilegales, no encontrando otro respaldo qµe las propias manifestaciones 

de Zeno~ y otros involucrados en la· 1causa, que aseguran haber 

escuchado la conversación desde el pJfillo, pero que no estuvieron 

presentes en su desarrollo. Ast adelnás consta en el acta de 
1 

procedimiento que les fue devuelto dinero a los detenidos quienes lo 

aceptaron prestando conformidad.------------------------------------------­

En orden al allanamiento ilegal a la casa de la señora Fredes -madre de 

Vallejos-, ubicada en la localidad de Punta Lara, surge de su misma 

declaración que luce a fs. 190/192 de la dtada causa 3008/A, que 

otorgó permiso para el Ingreso de la comisión policlal a su propiedad, 

motivo por el cual no se observa i,wgularidad en el actuar del 

funcionario del Ministerio Público.---------------------------------------------­

Rnalmente respecto en la causa penal abierta en virtud de la denunc_ia 

formulada por el señor Zenol -LP.P. 230.110/04, C. 3008/A-0173 TOC. · 

Nº 2-, el policía involucrado en el presunto delito descripto, Dio(llsio 

Luján Gauna, result6 sobreseído por el Juez de Garantías, adquiriendo 

firmeza el citado decisorio {fs. 324/330). -------------.-----------------------­

POR ELLO, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, 

por UNANIMIDAD de los miembros presentes, R ES U EL V~--------­

PRIMERO: Rechazar los planteas previos impetrados por la defensa de 

conformidad a lo consignado en el capítulo VL-----------------­
SEGUNDO: Declarar la veroslmilltud de los cargos endilgados respecto 

al hecho abordado como cargo A .. - LP.P. Nro. 107.064 "BOVAT.l; 

carios s/ Asoclacl6n Ilícita. Denunciante Buze, Omar" y en 

consecuencia admitir las acusaciones fo,rmuladas por la Procuración 

General y por la Comisión Bicameral, contra el Dr. Carlos Esté•ban 

Gómez {art. 34 Ley 13. 661). ---------------------------------------------
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Dr. GUSTAVO S00S 
Pro Secretario 

Sacratmlo P111moneo1& del JulGdo 
de En¡uitiGmiellro de MIJtistrodos y Fundonollos 

PlllYinda 4e Buenos Aim 

TERCERO: Declarar inadmisibles los cargos vinculados con los hechos 

descriptos como B. CAUSA Nro. 20.889.,, :"ZENOL, Narlano 6/ 
Denunda* (art. 34 Ley 13.661).---------------------:------------­

CIJARTO: Suspender a partir de la fecha de notlflcadóñ de la presente 
al señor Agente Rscal nombrado, (art. 34 Ley 13.661), disponiendo el 
embargo sobre el 40 % del sueldo del magistrado suspendido (art. 35 
Ley cit.) y comunicando lo aquí resuelto al Poder Ejecutivo (art. 36), a 
la Procuración General y a la Suprema Corte de Justicia a sus efectos. -
QUINTO: Otar a las partes por el plazo Individua/ de diez (10) días a 

fin de que ofrezcan las pruebas que pretendan utilizar en el debate, 
debiendo manifestar expresamente en la misma oportunidad si 
consideran necesario realizar una audlenda preliminf}r, de conformidad 
a las previsiones contenidas en el art. 37 de la Ley 13.661.----------­

SEXTO: Tener presente la reserva formulada por la defensa en orden 

al art. 14 de la ley 48. -------------------------------------------------­
Regístrese y notifíquese. ---------------------------------------------
Con lo que terminó el acto, siendo las ,11 a::> hs horas, firmando los 
señores Jurados, por ante mi doy fe.-------------------------------
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